
Expediente: 4023/23
Carátula: INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U. C/ LEAL DANIEL FERNANDO S/ COBRO
(ORDINARIO)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20169494887 - INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA ARGENTINA S.A.(ICBC), -ACTOR
90000000000 - LEAL, DANIEL FERNANDO-DEMANDADO
20169494887 - JANTUS, JAVIER-POR DERECHO PROPIO
27323718755 - GUERINEAU, EUGENIA MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 4023/23

*H106018934588*
H106018934588

JUICIO : INDUSTRIAL AND COMMERCIAL BANK OF CHINA (ARGENTINA) S.A.U. c/ LEAL
DANIEL FERNANDO s/ COBRO (ORDINARIO).- EXPTE. N° 4023/23.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 05/02/2026
presentado por JANTUS,JAVIER:

1) Atento a lo solicitado y a las constancias de autos, se fija nueva fecha para la celebración de la
Primera Audiciencia el día 17 de marzo de 2026 a horas 08:00 la que tendrá lugar en la Sala de

Audiencias N° 2 del Poder Judicial, ubicada en calle Lamadrid 420, de ésta ciudad.

2) A los fines de notificar lo aquí dispuesto y el proveído de fecha 16/10/25, líbrese cédula Ley
22.172 al domicilio real del demandado (cfr. art. 268 del CPCyC). Se autoriza para su
diligenciamiento al letrado Javier Jantus MP: 3318.

3) Siendo necesario contar con la matrícula profesional para el ejercicio de la profesión, a la
autorización solicitada respecto del letrado Manuel López Ibarra, por ahora no ha lugar (Art. 2 inc. 2
de la ley 5233).- LRT. 4023/23

Actuación firmada en fecha 10/02/2026

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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